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AVISOS

PODER EJECUTIVO

GOBERNACION Y  JUSTICIA

Tegucigalpa, 6 de juniode 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Pedro 
Betancourt y Virginia Guillén, vecinos 
de San Marcos, departamento de Ooóte- 
peque, a quienes les liga parentesco en 
cuarto grado de consanguinidad, el cual 
también les es dispensado, previo ente» 
ro de veinticinco pesos plata en la Re
ceptoría de Rentas respectiva.— Comu
niqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

le  Gobernación y Justicia,
2 iburcio Curias A-

Tegucigalpa, 6 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú* 

blioa
ACUERDA:

■ Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a San 
tiago Molina y Elisa Oliva, vecinos de 
Santa Pe, departamento de Colón, pre
vio entero de diez pesos plata en la A d “ 
ministración de Aduana de Trujillo.— 
Comuniqúese.

T o s ta .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
2iburcio Carias A.

Tegucigalpa, 6 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Santos 
Éelsys y  Estéfana Hernández, vecinos 
4s Mioas de Oro, departamento de Co- 
mayagua, previo ©otero de diez pesos 
plata en la Receptoría de Rentas res» 
peetiva.—Comuniqúese.

Tosta.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

2iburcio Carias A.

Tegucigalpa, 7 de junio de 1924.
E l Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Organizar el personal de la Profiláxis 
Venérea por el tiempo que falta del pre
sente afio económico, en la forma si» 
guíente:
Un Practicante, V íctor M. V e »

lásquez....................................$ 50.00
Una Enfermera. Luisa Romero. 30.00 
Un Inapector, don Trinidad Je-

reda.........................................  60.00
Un inspector, don Angel Emig*

dio Figueroa..........   60.00
Gastos de Escritorio.......  5.C0

El gasto se imputará a la Partida 10, 
Capítulo V III ,  Ramo de Gobernación, 
del Presupuesto General de Gastos vi
gente.—Comuniqúese,

T o s t a ,
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
2iburcio Carias A-

Tegucigalpa, 7 de junio de 1924
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Autorizar la erogación de la suma de 
í$ 229.00) doscientos veintinueve pesos 
plata, que la Tenencia Administración 
de Tela pagó en la forma siguiente:

A  J. R. S. Banegas, por sueldo de
abril último............................. $ 75.00

A  planillas de los reos de aquel 
presidio en mayo recién pa 
sado............................ . . . .  154.00

Total.................................$ 229.00
El gasto se imputará a las Partidas 

12 y 11, respectivamente. Capítulo IX , 
Presidios, Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto General de Gastos vigente. 
—Comuniqúese.

T o s t a -
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Gobernación y Justicia,
2iburcio Carias A.

Tegucigalpa, 7 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú* 

blica
acuerda :

Autorizar la erogación de la toma de 
($ 100.00) cien pesos plata, que por la

Administración de Rentas del departa* 
mentó de Gracias le serán pagados al 
Gobernador Político del mismo, para 
gastos de visita oficial que bará a los 
pueblos de su jurisdicción. El gasto se 
imputará a la Partida 1?. Capítulo X I, 
Gastos Diversos. Ramo de Gobernación, 
del Presupuesto Genera) de Gastos vi) 
gente.—Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y  Justicia,
2iburcio Carias A.

Tegucigalpa, 7 de junio de 1924
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 38.75) treinta y ocho pesos setenta y 
cinco centavos, que por la Caja Nacional 
le serán pagados al Gerente de la Unión
Industrial, por valor de los siguientes 
útiles que suministró para servicio del 
Ministerio de Gobernación y Justicia:
6 blocks de papel para escribir.! 6.00
100 sobres para corresponden

cia ......................... 1.25
12 blocks de papel para corres

pondencia............................. 12.00
600 sobres para corresponden

cia.. . 7.50
2 docenas de ganchos para pa

peles.. 12.00

Total $ 36.75
El gasto se imputará a la Partida 1*. 

Capítulo XI, Gastos Diversos, Ramo de 
Gobernación, del Presupuesto General 
de Gastos vigente — Comuniqúese.

T o s t a -

El Secretario de Estado en el Despache 
de Gobernación y Justicia,

Itburcic Carias A.

Tegucigalpa, 7 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Aprobar en todas sus partes la con* 
trata que literalmente dice: “ J. Antonio 
Reyes, Oficial Mayor del Ministerio de 
Gobernación y Justicia, a nombre y re
presentación del Gobierno de Honduras, 
que en lo sucesivo se llamará el Gobier
no, por una parte, y el ingeniero don F. 
E Hutse. como representante de la In* 
tsrnational Heanltb Board de la Rocko- 
feller Foundation Health Board, con el 
objeto de establecer una Sección de In
geniería Sanitaria en la Dirección Geae-
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ral de Salubridad Pública de Honduras 
y  de proceder a la organización de los 
servicios técnicos de Policía Sanitaria, 
han convenido en celebrar y al efecto 
celebran la siguiente contrata:
DE SU PARTE LA. INTERNATIONAL HEALTH 

BOATRDH SE COMPROMETE:
l v —A  proveer, durante uo período de 

dos afios, de un jefe para la Sección de 
Ingeniería Sanitaria, el cual será un in
geniero titulado, especialista y práctico 
en trabajos de higienisación, pagando so 
sueldo entero y  gastos de viaje basta 
Tegucigalpa, lo mismo que gastos para 
los viajes que fuesen necesarios, en e) 
desempeño de sus deberes dentro del 
país, salvo cuando caminasen en ferro
carriles u otros medios de transporte 
prrfcenecientes o comprometidos por con 
cesión al Gobierno, en el cual serán gra 
tía.

29— A  comprar para la Dirección Ge
neral de Salobridad Pública, los materia
les necesarios para iniciar el equipo de 
la Sección de Ingeniería Sanitaria*

3?—A  anticipar en préstamo al Jefe 
de la Sección de Ingeniería Sanitaria, la 
cantidad d i ($ 2.500.00 o. a.) dos mil qui
nientos pesos oro americano, que 96 uti 
lizará como toado rotativo para cubrir 
los gastos corrientes; siendo entendido 
que el primero de cada mes, el Jefe de 
la Sección de Ingeniería Sanitaria presen
tará un estado de caja indicando la can
tidad gastada durante el mes anterior, 
con sus comprobantes correspondientes; 
y el Gobierno, en vista de ios compro
bantes referidos, prontamente repondrá 
al Jefe la suma gastada, volviendo de 
tal manera el fondo a su primitivo va 
lor de ($ 2.500.00 o: a.) dos mil quinien
tos pesos oro americano

EL GOBIERNO, POR StJ PARTE, SE 
COMPROMETE:

I o —A  organizar en la Dirección Ge
neral de Salubridad Pública, la Sección 
de Ingeniería Sanitaria, y oficialmente 
designará como Jefe de la. Sección, & la 
persona enviada por la International 
Health Board

29—A  asegurar la libre introducción 
en el país, de todo equipo científico y 
materiales para la Sección de Ingeniería 
Sanitaria, lo mismo que todos los efec- 
tóa personales, enseres, muebles del Je- 
fié y de en familia.

89—A  proveer y  mantener alojamien
to propio para la Sección de Ingeniería 
SanitSria, en el edificio de la Dirección 
General de Salubridad Pública de esta 
capital.

49—A  conceder franquicia de loa ser
vicios necesarios, asi como de correo, te 
légrafo y teléfono, alumbrado y energía 
eléctrica en el día y agua potable para 
el nao oficial de la Sección de que se tra
ta; también dará paeo libre en los ferro- 
carriles y demás medios de tránsito y de 
transporte del Gobierno o compróme 
tidoa por concesión con el Gobierno para 
el Jefe y demás miembros empleados de 
la Sección de Ingeniería Sanitaria, en 
sos viajes de servicios oficiales.

59—A  proveer de sobres, papel de es 
cribir, blanco o impreso, impresos en 
general, útiles de escritorio, equipo y 
todo lo demás que sea necesario para el 
funcionamiento de la Sección.

69—A  equipar la Sección de Ingenie
ría Sanitaria con todos loa muebles y
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enseres necesarios, tales como mesas, 
escritorios, archivos, sillas, bancas, etc.

79 - A  proveer la cantidad presupues 
tada paral as Secciones designadas, cuyo 
valor, lo mismo que todos los demás va* 
lores que faesec designados para los 
fines sanitarios correspondientes, sola
mente se gastarán de acuerdo con el 
Jefe de ls Sección de Ingeniería Sanita
ria previa aprobación de la  Dirección 
General de Salubridad Pública.

69--EI Jefe de la Seccióo de Ingenie 
ría. Sanitaria, será además y sin derecho 
de remuneración ninguna, el Jefe de la 
Sección X I I I  (Inspectores Locales de 
Sanidad, servicio de desinfección y pe- 
trolización Bodegas Sanitarias) y Jefe 
de la Sección X V I Policía Sanitaria de 
la Dirección General de la Salubridad 
Pública, con poder administrativo y di
rectivo.

ES CONVENIO MUTUO, ENTRE AMBOS 
CONTRATANTES:

19—  631 Jefe de la Sección de Ingenie 
ría Sanitaria y otraa secciones mencio
nadas tendrá el derecho, previo acuerdo 
con el Direcetor General de Salubridad 
Pública, de proponer al Poder Ejecu • 
tivo, el nombramiento y la destitución 
de todos los empleados de su dependen 
cía. El Jefe mencionado será raspón 
sable directamente por los gastos reía 
donados con el servicio de su dependen
cia. Es entendido que el total de gastos 
no excederá de la cantidad debidamente 
autorizada

20— Que las cuentas del Jefe serán 
sujetas a examen por los representantes 
autorizados d«l Gobierno, y dé la Inter
national Health Board.

30—Que este convenio entre el Gobier 
no y la International Health Board se
rá vigeote durante uu período de dos 
anos que empezará desde la fecha de 
la aprobación de esta contrata por el 
Poder Ejecutivo de Honduras.

49—Que al terminarse este convenio, 
el Jefe nombrado por la Internacio
nal Health Board será retirado, y los 
($ 2 500.00) o¡|a d09 mil quinientos pesos 
oro americano, prestados por la^misma. 
a los que se refiere el párrafo 89 , como 
fondo rotativo, serán devueltos a ella

59—También; al terminarse este conve" 
nio todo el equipo y materiales de la S?c - 
ción de Ingeniería quedarán como pro
piedad de la Dirección General de Sa
lobridad, debiendo seguir funcionando 
la Sección directamente bajo su respon 
savilidad y por su cuenta.

69-En caso de que ts Rockefeller Foun 
dation ofreciera prolongar en las mis- 
ajas condiciones u otras, a convenirse 
de común acuerdo, la permanencia del 
Jefe de Ingeniería Sanitaria después de 
terminado el perifode de dos afios con
venido, queda entendido que el presente 
contrato se considerará renovado auto
máticamente por los dos aflos siguientes, 
bajo las condiciones actuales o las a con
venirse.

79—Todos y cada uno del personal 
permanentemente de las secciones en re
ferencia, permanecerán en su servicio 
durante el tiempo indicado por su Jefe 
y no les será permitido aceptar otro 
empleo particular, ni de cualquier natu
raleza, mientras formen parte de dicho 
personal- Les queda, además, completa
mente prohibido recibir honorarios per
sonales o pagos particulares por ser

vidos heehoe por ellos, dentro o fuera
de la Sección respectiva. De ninguna 
nanera tomarán parte en asantes polí
ticos colectivos, quedando a salvo su 
derecho de ciudadanos. La  violación de 
cualquiera de los puntos de este espitó
lo, será tomada como causa suficiente 
paya la inmediata destitución del em
pleo.

89—Gs prohibido poner en el ejército 
o policía nacional, en tiempo de guerra 
o  revolución, los policías sanitarios. 
En le  de lo cual firman el anterior con
trato, por duplicado, en Tegucigalpa, ca
pital de la República de Honduras, a los 
tres días del mes de junio de mil nove
cientos veinticuatro.—J. Antonio Re
yes.—F. E. Hulse.—Comuniqúese.

T o s ta .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
liburcto Oaria» A,

Tegucigalpa, 7 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Autorizar la erogación de la suma dé 
($ 5.486-60) cinco mil cuatrocientos ochen
ta y seis pesos sesenta centavos, que el 
Administrador de Rentas de San Pedro 
Sala p&gó en los mese9 de abril y ma
yo del corriente alio, por valor de las 
planillas de sostenimiento de los reos 
de aquel presidio y planillas del Cuerpo 
de Policía del mismo lugar, según com
probantes que obran en la oficina de la 
Secretaría de Gobernación. El gasto se 
imputará a las Partida- 11* y  9* reapec 
tivamente. Capítulo IV  y X . Ramo de 
Gobernación, del Presupuesto General 
de Gastos vigente.—Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Gobernador y Justicia,
liburcio Caria» A.

Tegucigalpa, 7 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Dispensar la publicación de edletos 
para contraer matrimonio civil, a En* 
rique Paochanoé y Eledora Mejía, ved* 
nos de Progreso, departamento de Yio* 
ro, previo entero de diez pesos plata Mi 
la Receptoría de Rentas respectiva.'— Co
muniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despi

cho de Gobernacióa y Justicia,
liburoio Cotia» A.

Tegucigalpa, de 7 junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Nitor 
láa Arrióla y Leonarda Araua vecinos 
de La Ceiba, departamento de Atiántá* 
da previo entero de diez pesos plata en 
la Administración de Aduana respectiva. 
—Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretorio de Estado en el Des* 

pacho de Gobernación y  Justicia
líburdo Caria» A.
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Tegucigalpa, 9 de junio de 1924 Tegucigalpa, 10 de janio de 1924
fi l  presidente Provisional de la Hepú

M Í *
a c u e r d a :

Qne por la Aduana de Trujillo pam 
« e  al Gobernador Político del depar- 
m iento de Colón, la suma de ($ 8 00) 

•ocho pesos, por valor de un Código Ci 
■ftí y  ao Código de Procedimientos que se 
necesitan para servicio de aquella ofici
na.—El Gasto se imputará a la Partida 
1*, Capítulo X I, Gastos Diversos. Ramo 
de Gobernación, del Presupuesto Gene
ral de Gastos vigente —Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Des* 
* pacho de Gobernación y Justicia

liburcio Carias A.

Tegucigalpa, 9 de junio de 1924.

El Presidente Provisional de la Repú
blica

a c u e r d a ;
Autorisar la erogación de la suma de 

($ 250 00) docieutos cincuenta pesos pía» 
ta, que, por la Aduana de Amapala y en 
derechos de intrucción le serán pagados 
s )a casa comercial Teodoro Kóhncke 
por valor de una máquina de escribir 
marca ' Continental1’ que facilitó para 
servicio de la Direcoión General de Po 
licía de esta ciudad. El gasto se impu
tará a la Partida 92* Capítulo X. Ramo 
de Gobernación del Presupuesto Gene
ral de Gastos vigente *-Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Des* 

pacho de Gobernación y  Justicia,
liburcio Carias A.

El Presidente Provisional de la Repú-1 
blica

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la suma de 

•<$ 229.75) doscientos veinte y nueve pe 
«OSsetenta y cinco centavos, que el Admi
nistrador de Aduana de La Ceiba pagó 
en los meses de marzo y abril, por ga» 
tos extraordinarios, según comprobantes 
-que obran en la Secretaría de Goberna
ción. El gasto se imputará a la Par 
tida 1*, Capítulo X í. Gastos Diversos, 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
'General de Gastos vigente.—Comuni
qúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

•de Gobernación y Justicia,
liburcio Garios A

Tegucigalpa, 9 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú 

blica
a c u e r d a :

Tegucigalpa, 10 de junio de 1924.
Ei Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA;

Que por la Caja Nacional te sean pa
gados a ía casa comercial Pubio Uhler 
y Co. la suma de ($.1.351.54) mil tre* ¡ 
cientos cincuenta y un pesos cincuenta' 
y Cuatro centavos, por valor de varios 
objetos qve suministró para servicio del 
hospital General, segur factura que 
obra en la Secretaría de Gobernación. 
El gasto p imputará a la Partida 1*. 
Capítulo X I. Gastos Diversos, Ramo 
de Gobernación del Presupuesto Gene
ral de Gastos vigente.—Comuniqúese

T o s t a ,
El Subsecretario de Estado en el Des

pacho de Gobernacióu y Justicia,
liburcio Carias A .

Tegucigalpa, ?0 de junio de 1924.

Organizar el Consejo Departamental 
del departamento de Cboluteca en la 
-forma siguiente:

Co n s e j e r o s  P r o p ie t a r io s :
Don Sergio Salinas y e¡ Licenciado 

Miguel A. Quiroz.
C o n s e je r o s  S u p l e n t e s :

Don Santos Palma y don Francisco 
Abarca R. Los nombrados prestarán 
l|i promesa de ley ante el £r Gober 

«fiador Político de aquel departamento. 
•Cbminfquese.

T o s t a .
JSl Gecretaiio de Estado en el Despa

leta de Gobernación y Justicia,
liburcio Carias A.

Tegucigalpa, 9 de junio de 1924
El Presidente Provisional de la Repú

blica

El Presidente Provisional de la Repú 
blica

a c u e r d a :

AutdTiz.r la erogación de la suma de 
($ 207.89) dos ientos siete pesos ochenta 
y nueve centavos, que por la Caja Na
cional le serán pagados a la casa comer
cial Pablo Ubler «i C9> por valor de va 
ríos objetos que suministró para serví 
cío de las cficioss de la Casa Presiden
cial, segúuo factura que obra en ia  Se** 
cretaría de Gobernación, El gasto se 
imputará a la Partida 1*. Capítulo X L , 
Ramo de Gobernación, de) Presupuesto 
General de Gastos vigente. -Comuni
qúese.

T o s t a .
El Secretario de Estadoen el Des* 

pacho i<? Gobernación y Justicia,
liburcio Oarias A.

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Beli 
a v io  Ramírez y Delfína Erazo, vecinos 
de 8an Jorge, departamento de Ocote 
peque, previo entero de diez pesos plata 
en la Receptoría de Rentas respectiva. 
«Comuniqúese

T o s t a

El Secretario de Estadoen el Despa* 
•«bode Gobernación y Justicia,

liburcio Carias A

Tegucigalpa, 10 de junio de 1924
Ei Presidente Provisional dé la Kepú 

blica
ACUERDA:

Confirmar el nombramiento que tiene 
de Gobernador Político del departamen
to de Ocotepeque, al coronel dou Marcos ¡ 
Espinosa, quien devengará el sueldo[ 
asignado en la Ley de Presupuesto G ev  
neral de Gastos vigente.—Comuniqúese, j

T osta.

1.471

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Gobernación y Justicia

liburcio Oarias A.

Tegucigalpa, 10 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú* 

blica
ACUERDA:

Nombrar Delegado de 8anidad del 
Puerto de Tela, con obligación de serv>r 
la profiláxix venérea, al doctor A rtu r° 
Zelaya, quien devengará el sueldo asig~ 
nado en el Presupuesto General de Gas~ 
tos vigente.—Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Des

pacho ie Gobernación y Justicia
liburcio Carias A.

Tegucigalpa, 10 de junio de 1924.
El Presidenta Provisional de la Repú. 

blica
ACUERDA:

Nombrar Inspector 29 de Sanidad en 
lugar del señor don Daniel O Gale, que 
no aceptó, al bachiller César Valladares, 
con el sueldo que señala la Ley  de Pre
supuesto General de Gastos vigente.—  
Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretariode Estado en el Despacho 

ie Gobernación y Justicia,
liburcio Carias A.

Tegucigalpa, 10 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú
blica

ACUERDA:
Integrar la Municipalidad de La Unión, 

departamento de Copán, con los señores 
Rodolfo Moreno y Valentín López, como 
Alcalde el primero y Síndico el segundo. 
Los nombrados prestarán la promesa de 
ley ante el señor Gobernador Político 
dei referido departamento. — Comoní" 
quese

T o s t a .
El Secretario de Estado en ei Des

cacho de Gobernación y Justicia.
liburcio Carias A.

Tegucigalpa, 10 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú* 

blica
a c u e r d a :

Que por la Aduana de La  Ceiba, le 
eean pagados, a contar del 1* dem ayo 
último por el tiempo qne falta del pre
sente afio económico, al sefior Guillermo 
Urrutia la suma de ($ 50.00/ cincuenta 
pesos tneosoales, que devengará en su 
carácter de Escribiente Supernumerario 
de la Gobernación Política del departa
mento de Atláotida. El gasto se impu
tará a la Pu tida  I*. Capítulo X I, Gas* 
tos Diversos, Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto General de Gastos vigente. 
Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Gobernación y  Justicia,
liburcio Carias A.

Tegucigalpa, 10 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la  Repú* 

blica
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1.470 REPUBLICA DE H O ND URA*

ACUERDA:
O rga n izó la  Junta de Fomento de 

Puerto Cortés en la forma siguiente: 
Presidente, don Pablo Mercado; Vice* 

Presidente, don Francisco A . Ruiz; Vo
cal, don Juan R, Cáceres; Vocal, don 
Ricardo Apeneeller; Vocal, don Emilio 
Roenman; Vocal, don J. Antonio Milla 
G .; Vocal, don Armando Keinau'd; Vo
cal, don Ramón González; Tesorero, don 
Luis Estope; Secretorio, don Heriberto 
Castillo; Prosecretario, don Rafael Ines* 
troza. —Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretorio de Estado en e l Descacho 

de Gobernación y Justicia,
libu rc io  Carias A.

A V I S O S
—* --------------------------------------------------

Yacencla de una herencia

El Infrascrito, Secretorio del Juzgado 2o de 
Letras del departamento, hace saber: que eo 
sentencia pronunciada por este Juzgado, con 
fecha 12 del mes de mayo actúa), se declaró 
yacente la herencia intestada del seffor don 
Cosme Molina, vecino del municipio de San 
Marcos de Colón: lo que se anuncia para los 
efectos de) artículo 1.187 del Código Civil.— 
Choluteca, 15 de mayo de 1924.
15—15 José N . F ioujcboa.

El Infrascrito, Administrador de Renntas 
de este departamento, hace saber: que' ante 
esta oficina se ha presentado don Abelino Let
ra, mayor de edad, casado y de este vecindario 
denunciando como nacional el terreno llamado 
“ Terreno de los Planes,’ ’ situado en esta juris
dicción municipal, a las faldas del cerro “ Gua 
temalilla,”  compuesto de cien hectáreas, apro
ximadamente, propio para cultivos en parte, 
y el resto para crianza de ganado; teniendo 
por limites: al Norte, terreno conocido con e) 
nombre de “ El Zapote.”  de don Miguel Barda 
les al Sur, terreno “ Zacate Colorado,”  de don 
Angel Jerezano, al Oriente, terreno de “ Ojo 
de Agua;”  y al Occidente, los dichos terrenos 
“ El Zapote”  y “ Zacate Colorado. Lo  que se 
pone en conocimiento del público para los efec
tos legales.—Santa Bárbara, julio 12 de 1924. 
30—13 I smael GonzAlez  B.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
de parlamento de Copán, hace saber: que con 
fecha veintitrés de abril del año pasado, 1923, 
se presentó a esta Administración el Síndico 
Municipal del pueblo de Dolores, de este de
partamento, denunciando como nacional una 
faja de terreno situada en jurisdicción de di
cho pueblo, compuesta de tres caballerías de 
extinción superficial, poco más o menos, pro
pia para la agricultura y ganadería, y  a la que 
da el nombre de “ Zapotal,”  cuyos linderos son: 
Al Norte, con sitio de Río Chiquito, de los se
ñores Cardoza; al Oriente con terrenos de Bra
zo Seco, de Santos Alvarado y Pasquiogual; al 
Sur, con ejidos de Dulce Nombre y  Concep
ción; y al Occidente, con terreno de Vega Re
donda. Lo que se pone en conocimlemto del 
público para los efectos de ley.—Santa Rosa, 
10 de junio de 1924.
30—39 Salvados R. Ob k ll a n a .

“ L a  G a c e t a ”

ADMINISTRACION:

TIPOGRAFIA NACIONAL

El infrascrito, Secretario de Estado en el Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agrios)- 
tura, hace saber: que en esta fecha se ha admitido la solicitud que dice: «Depósito y Registra 
de una Marca de Fábrica.—Supremo Poder Ejecutivo.—Rubén R Barrlentos, de generales 
conocidas, en mi carácter de representante y apoderado de The Linen Thread Compan/, so 
ciedad organizada de conformidad con las leyes del Estado de Nueva Jersey, Estados Unidos 
de América, y establecida en sus oficinas de negocios en el número 418 de la calle «Grand,» ea 
la ciudad de Peterson, en el Condado de Passaic, en dicho Estado, y en ios números 96 y Pt 
de la calle «Franklin,» en la ciudad de New York, en la villa de Manhattan, od el Condado y 
Estado de New York, vengo a pediros el depósito y registro de la marca de fábrica inscrita 
en el país de su origen con el número 184.062, el día 13 de marzo del año de 1924. S6ta marca 
consiste en una etiqueta de forma rectangular algo más larga que ancha; sus bordes ostentan 
los colores rojo y azul u otros. Eo el interior de la etiqueta y muy cerca del borde superior, 
está escrito la palabra «Barboursi con líneas muy finas y en letras más pequeñas, ralladas 
horlsontolmenie, y sobre la palabra «Barbours» está puesta la palabra «Perfectseam.» Debajo 
de estos palabras se ve hada el lado 
izquierdo, un pequefio sello redondo 
y en cuyo centro hay una mano exten
dida, y sobre el borde inferior y equl 
distante de los ángulos inferiores, se 
lee «The Linen Thread Co>. Los bor
des de esta etiqueta están encuadra
dos por dos lineas y el espacio que hay 
entre ambas está ocupado por peque
ñas liosas paralelas, finas. La etique
to puede hacerse en todas dimensio
nes y colores debidamente combinados 
y  se fijará y aplicará a los paquetes o 
cajas que contienen la mercadería, 
que consiste en hilos de lioo en un 
lugar visible; pudiendo también ser 
impresa, grabada, litografiada o de cualquier otra mauera usada. Esta marca de fábrica sirve 
a mis represtotados para distinguir sus hilos de lino. &. &. Acompaño los documentos de ley. 
el poder debidamente autenticado v el cliché, y os suplico que séais servido de ordenar el 
depósito y registro de dicha marca, declaraodo que mi mandante, se ha reservado ios derechos 
de propiedad exclusiva, sobre la misma.—'Teguclgalpa, 30 de junio de 1924.—Rubén R. Ba
rrientes».—Lo que as pone en conocimiento ael público para los efectos de ley.—Teguelgalpa> 
3 de julio de 1924.

9—9 José B. EsNBiqtm .

Reinscripción de Títulos

El infrascrito, Secretorio de la Corto Supre
ma de Justicia, hace saber: que por haber sido 
destruidos: el Tomo X I I  del Libro Diario de la 
Propiedad; el Tomo V I I I ,  del Registro de Sen 
tencias, y el Tomo X X IX , del Registro de la 
Propiedad Inmueble del departamento da Co
pán, con motivo del último encuentro de armas 
verificado en la ciudadde Santa Rosa, por aouer 
do de esta Corte se previene a los interesados 
que, dentro de tres meses contados desde esta 
fecha, presenten de nuevo sus títulos ai men
cionado Registro para su reinscripción.—A r - , 
ticulo 50 del Reglamento del Registro de la : 
Propiedad.—Teguclgalpa, 31 de mayo de 1924. | 

Jesús Bueso, Srio. |

Reinscripción de Títulos

El infrascrito, Secretario de la Corte Supre 
ma de Justicia, hace saber: que por haber sido 
destruidos los libros del Registro de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Olancho, el 9 de 
febrero de este año, día en que se libró en la du
dad de Juticalpa un encuentro de armas, con nao 
tivo de i& recién pasada contienda, por acuerdo 
de esta Corte se previene a los interesados que, 
dentro de tres meses contados desds esta fe
cha, presenten de nueve sus títulos al mencio
nado Registro, para su reinscripción. Artíoulo 
50 del Reglamento del Registro de la Propie
dad.—Teguclgalpa, 31 de mayo de 1924.

Jesús Bueso, Srio.

Reinscripción de Títulos ,

El Infrascrito, Secretariode la Corte Suprema ■ 
de Justicia, hace saber: que por haber sido des- j 
truidos los libros del Registro de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Toro, el trece ¡ 
de marzo de eate año, por acuerdo de esta Cor- ¡ 
te se previene a loe interesados que, dentro de j 
tres meses, contados desds esta feeha, presen-1 
ten de nuevo sus títulos al mencionado Regis- 
tro, para su reinscripción.—Articulo 50 del
Reglamento del Registro de la Propiedad__
Teguclgalpa, 31 de mayo de 1924 :
A  21 Jesús Bueso, Brío, i

Reinscripción de Títulos

El infrascrito, Secretario de la Corte Su
prema de Justicia, hace saber: que por ha
ber sido destruidos: el Tomo IX  del Registre 
de la Propiedad; el Tomo V  del Diario de Hi
potecas; el Tomo V  del Registro de Sentencias, 
del Registro de la Propiedad del depaitarnsato 
de Valle, con motivo de la toma de la plata de 
la ciudad de Nacaome, el 10 de abril último, 
por acuerdo de esta Corte se previene a los In
teresados que, dentro de tres meses, contados 
desde esta fecha, presenten de nuevo sus títu- 
os al mencionado Registro, para su reiniorip* 

ción.—Artículo 50 del Reglamento del Regia 
tro de la Propiedad.—Tegucigalpa, 12 de junio 
de 1924.
S 13 Jesús Bueso, Srio.

El C o r r e o ,  a ! P ú b lic o

En e l deseo de levantar el buen 
nombre del Ram o y de dar al públi
co el m ejor servicio posible, La Dif
racción General de Correos suplica 
al público en general, le haga «o - 
nocer las irregu laridades, faltas • 
incum plim ientos que se observen en 
el servicio de les empleados del co
rreo. Las denuncias deben hacerse 
inm ediatam ente a la D irección, eou 
claridad, preeición y , siempre que se 
proporcione, acompañar pruebas.

T egu ciga lpa , 2 de Junio de 1924
D ir e c c ió n  G e x k &a w

DE ADMINISTRACION-
Se pone en conocimiento de los intert 

sados, que La Oaceta no dará publicidad 
a ningún aviao sin que antes haya ttte 
enterado su correspondiente valor

I Tip. Nacional.—Aven da Cervantes
l I
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